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Cordial saludo,  
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las 
normas tributarias, aduaneras y de fiscalización cambiaria, en el marco de las competencias de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, 
en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, la peticionaria consulta: 
 

¿Las Sociedades de Comercialización Internacional deberán pagar el valor del IVA del parcial 
del producto comprado al proveedor nacional y no exportado o por el contrario pagar el valor del 
IVA de la totalidad de la compra sin importar que parte del producto se pudo exportar? 

 
Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 
 
El artículo 68 del Decreto 1165 del 2019 establece: 
 

“ARTÍCULO 68. BENEFICIOS DE LAS SOCIEDADES DE COMERCIALIZACIÓN 

INTERNACIONAL. Los beneficios derivados de la autorización como Sociedad de 

Comercialización Internacional son los siguientes:  

 

1. Cuando el gobierno lo determine podrán obtener el Certificado de Reembolso Tributario, CERT, 

por las exportaciones realizadas. La distribución del Certificado de Reembolso Tributario deberá 

ser acordada con el productor.  

 

2. Comprar o adquirir bienes en el mercado nacional exentos del pago de IVA en los términos 
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previstos en los artículos 479 y 481 del Estatuto Tributario, siempre y cuando estos sean 

exportados dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de expedición del 

correspondiente certificado al proveedor.  

 

3. Las compras efectuadas por sociedades de comercialización internacional no están sujetas a 

retención en la fuente, en los términos establecidos por el artículo 1.2.4.6.2 del Decreto número 

1625 de 2016”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
A su vez, los artículos 3 y 5 de la Ley 67 de 1979 señalan de manera expresa: 
 

"ARTICULO 3o. Las operaciones de venta de mercancías que realicen fabricantes o productores 
nacionales a una sociedad de comercialización internacional, para que ésta las exporte, darán 
derecho a que aquellos se beneficien de los incentivos fiscales y aduaneros otorgados conforme 
a esta Ley, en la oportunidad en las condiciones que determine el Gobierno”. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto) 

 
"ARTICULO 5o. La realización de las exportaciones será de exclusiva responsabilidad de 
la sociedad de Comercialización Internacional y por lo tanto, si no se efectúan estas últimas 
dentro de la oportunidad y condiciones que señale el Gobierno nacional, con base en el artículo 
3o. de esta Ley, deberán las mencionadas sociedades pagar a favor del Fisco Nacional una 
suma igual al valor de los incentivos y exenciones que tanto ella como el productor se 
hubieran beneficiado, más el interés moratorio fiscal, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en las normas ordinarias". (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De acuerdo a las anteriores disposiciones normativas, esta Subdirección interpreta que, en el 
supuesto planteado por la peticionaria, las Sociedades de Comercialización Internacional deberán 
pagar solo el IVA correspondiente a las mercancías que no fueron exportadas objeto del beneficio, 
en los términos del referido artículo 5. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público 
en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de 
internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, 
dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 
 
NICOLÁS BERNAL ABELLA 
Subdirector de Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Tel: 6079999 Ext: 904101 
Bogotá, D.C. 
 
Proyectó: Irma Luz Marin Cabarcas 
Aprobó: Comité de Normativa y Doctrina Aduanero del 25/08/2022 
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